
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2021 00357 00 

Demandante AIRPLAN S.A.S 

Demandado BERNARDO MEJÍA RESTREPO 

Asunto: Reconoce personería, traslado de excepciones 

 

Teniendo en cuenta que, en contestación aportada por el apoderado del 

demandado, en memorial del 05 de julio de 2022 anexo digital No 036, formuló 

excepciones de mérito dentro del término oportuno, se corre traslado de las 

excepciones presentadas, a la parte demandante, por el término de diez (10) días, 

de conformidad con lo consagrado en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

Se le reconoce personería al abogado WILLIAM FRANCO ZULUAGA con TP 192039 

del C. S. de la J., para representar al demandado, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ   
P4 
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